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Constancia secretarial. A Despacho de la señora Juez con escrito de subsanación de demanda. 
 
El auto fue notificado el auto inadmisorio fue notificado por estado el 2 de octubre del 2023. 
 
Los términos para subsanar la demanda corrieron así:  3,4,5,6 y 9 de octubre del 2023. 
 
VVIANA ROCIO RIVAS PARRA 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 27 de octubre de 2023. CCC 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI 

Auto No. 2013 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

i) Delanteramente, deberá decirse que la demanda será rechazada, por haber sido 

presentada la subsanación de manera extemporánea, pues si bien es cierto se presentó el 

último día con el que contaba para subsanar, esto es el 9 de octubre hogaño, dicho arribo 

se efectuó a las 17:16, es decir, por fuera del horario establecido para este distrito judicial 

por el Consejo Seccional de la Judicatura, como puede observarse en el siguiente 

pantallazo. 

 

 

ii) Sin más consideraciones, como se indicó al inicio de ese proveído, la demanda se 

rechazará, por no haberse subsanado en tiempo, y se harán unos ordenamientos 

consecuenciales en la parte resolutiva de este proveído -art. 90 del C.G.P.-. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Catorce de Familia de Cali,  

 

RESUELVE. 
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PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA, por lo indicado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. EFECTUAR por secretaría, la correspondiente anulación en los libros 

radicadores, en el Sistema Justicia Siglo XXI; y archivar el expediente. 

 

TERCERO. REMITIR a la Oficina de Apoyo Judicial el respectivo formato de compensación. 

Lo anterior deberá ejecutarse de manera concomitante con la notificación por 

estados de este proveído por personal de secretaría o el dispuesto para ello por la 

necesidad del servicio.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

                                      SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

                                                                  Jueza. 
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